
16294 5 sentiembre 1972 B. O. del K-Núm. 213

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se Ciül.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de "Empresa
Nacjemd Hidroeléctrica del Ribagorzanu», con domicilio en Bar
celona, paseo de Grada, 132, en solicitud de autorización para
la instalaCIón y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre. de paso de la instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediento: AT/ce-3707172.
Origen de la línea: E. T. 5.234, "C. T. N. K".
Final de la misma: E. T. 5.852, José Torres Gambón.
Término municipal a que afecta: Cornellá de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,090 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre;· 3 X 50 milimetros cuadrados da sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de mar:z;o; Decreto 1775/Hl67. de. 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
cie Alta Tensión, de 28 de noviembre, ha resuelto:

Autorizar la instalación de 1a linea. solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la impcsición de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Heglan¡ento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de junio de 19f2.--El Delegado provincial acci
dental, Arturo Arnal Guasp.~1O.007-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana". con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los eredos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AT/ce-3708172.
Orig~m de la linea: Apoyo número 25 de la línea a 25 KV.,

dcüvndón a E. T. 4.857, dndustrias Jordá~.

Final de la misma: E. T. [;.914, José María y Antonio Grandes.
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,253, de los cuales 0,005 son de len

dido aéreo, y 0,248, de tendido subterráneo.
Conductor: Al-ac y Cu; 43,1 Y 3x50 milímetros cuadrados

de sección. .
Material de apoyos: Metálicos y cable armado subtErráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA.; 25/0,380~0,220 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas EJéctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre· de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de junio de 1972.-El Delegado provincial acci
dental, Ar.turo Amal Guasp.-lo.G09-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de .,;Empresa
Nacional HidtDeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalacióneléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AT/ce-4255/n.
Origen de la línea: Apoyo número 16 de la línea 25 KV .•

derivación a E. T. 4.737.
Final de la misma: E. T. 5.922, Enrique Lanfranco Arderíu.
Término municipal a que afecta: Liissá de Vall.
Tensión de servicio: 25 KV.

Longitud en kilómetros: 0.252, aéreo.
Conductor: Al-ac; 43,1 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de mElrzo; Decreto 1'i75/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28de ncviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública 00 la misma a Jos efectos de la impo~icjón de
la 5ervidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el RegJumento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de junio de 1972.-F! Delegado provincial acci·
dental, Arturo Arnal Guasp.-10.010-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar~

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AT/ce-43584/71.
Origen de la linea: Apoyo número 12 de la línea a 25 KV.,

derivacíán a E. T. 4.537, «Urbanización Las Fontetas".
Final de la misma: E. T. 5.954, Patronato Municipal de la Vi-

vienda .(Polígono Canaletas).
Término municipal a que afecta: Sardanyola.
Tensión de servicío: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,820 de los cuales 0,782, de tendido

aéreo, y 0,58, tendido ·subterráneo.
Conductor· Al-ac y cobre; 43,1 y 3 X 50 milímetros cuadra·

do:> de sección.
Material de apoyos: Meta1tcos y cable armado
Estación transformadora: Uno de 500 KVA.: 25/0,380 O220 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juHo; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 2H de noviembre, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la.
utilidad pública de la misma a los efectos de ta impcsición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio~

nes que establece el Heglamc-n(o de la Ley 10/1966, ap~'obado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de junio de 1972-·EJ Delegado provincial acci~

dental, Arturo Amal Guasp.~10.011-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en COllcreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Pi'Ovincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribab"orzana», con domicilio en Bar~

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pÍj.blicá, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctri
ca, cuyas características técnica;:; principales son las siguienles:

Número del expediente: AT/ce-43585/71.
Origen de la línea: E. T. 5.169, "Establecimientos Caillera,

Sociedad Anónima».
Final de la misma: E. T. 5.966, Ministerio de Obras Públicas.
Término municipal a que afecta: Mongat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en ldlómetros: 0,574, de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 3X50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora; Uno de 50 KVA.; 25/0,380'·0,220 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939' Y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre, ha resuelto:

Autoriz.lr la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establoce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de junio de 1972.-EI Delegado provincial acci
dental, Arturo Arnal Guasp.-lO.012-C.


